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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

FEF: DESPACHO COMISORIO NO. 23-00010 DEL JUZGADO 33 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO NO. 

201900956. 

 

En atención a que por auto del 17 de agosto de los corrientes1 el Juzgado 33 Civil 

del Circuito de Bogotá D.C. suspendió el trámite del proceso ejecutivo del cual 

proviene el Despacho Comisorio de la referencia, se decreta el aplazamiento de la 

diligencia de secuestro que se programó para el 22 de enero de 2024.  

 

Por Secretaría requiérase al Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá D.C. para que 

en caso de reanudarse el proceso, informe si se debe continuar con la dirigencia de 

secuestro.  

 

Manténgase los documentales del Despacho Comisorio en Secretaría mientras el 

Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá D.C. proporciona la correspondiente 

respuesta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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